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En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siquiente: 

Constancias Registros 

Escrito y anexos de Miguel Ángel Esquinca Kuri, quien se ostenta como 008561 
Subsecretario de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur. 

Escrito y anexos de Rubén Atilio Perea de la Peña, quien se ostenta como 011528 
Oficial Mayor del Congreso del Estado de Baja California Sur. 

Las primeras documentales fueron recibidas el veinte de febrero de dos mil diecinueve en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y, las segundas, 
fueron depositadas en la oficina de correos de la localidad el dieciocho de febrero del año en 
curso y recibidas en la indicada Oficina de Certificación, el trece de o siguiente. \ ~ 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil diecinueve. ~ 
Agréguense al expediente, para que surtan e~ legales, los escritos y 

anexos de cuenta del Subsecretario de la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo y del Oficial Mayor del Congr~mbos del Estado de Baja 

California Sur, a quienes se tiene por pres~dos con la personalidad que 

ostentan 1, rindiendo los informes solic~d~s en representación de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo de la entidad. V 
En consecuencia, se les ti~~ señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; de~do delegados; ofreciendo como pruebas 

las documentales que acompañan; y el referido Poder Ejecutivo designando 

autorizados. Y 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2, 53, 11, 

párrafos primero y se~4, 31 5
, en relación con e_I 596 y 64, párrafo primero7 de 

' ' 1 Poder Ejecutivo del Estado'. de Baja California Sur. \ ' . ' ¡ . , 
De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 15; fracción'Vlll, del Reglamento Interior de la 
Secretaria General de Gobierno de Baja California Sur, que establece lo siguiente: 
Artículo 15. Al frente de la Subsecretaría de la Consejería Jurídica del Estado habrá un Subsecretario que le corresponden las 
atribuciones, facultades y despacho de los asuntos siguientes: [ ... ] 
VIII. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a su Titular, a la Secretaria General de Gobierno y a su 
Titular, en los procedimientos, controversias, juicios o asuntos litigiosos en los que el Poder Ejecutivo y/o el Secretario General de 
Gobierno sean parte o tengan interés jurídico de cualquier materia o naturaleza; la representación a que se refiere esta fracción, 
comprende el desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de incidentes, la presentación de recursos, quejas, controversias, o 
medios de impugnación, y constituye una representación amplísima;[ ... ] 
Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur. 
De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 76, fracción XXII, inciso b), de la Ley Reglamentaria 
del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, que establece lo siguiente: 
Artículo 76. Son obligaciones y atribuciones del Oficial Mayor: 
XXII. Tener la representación legal del Congreso para: 
b).Representar legalmente al Congreso ante cualquier autoridad en materia de acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] 
2Artículo 4. Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
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la Ley Reglameinta~ia de las Frac~iones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Esta~os Ynidos Mexicanos, así como en el di'(erso 3058 del Código 

Federal de Procedirpient~s Civiles, ,de aplicación supletoria, en términos del artículo 
1 

19 de la citada ley. · 

Ahóra bien, ~e tiem~ a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Baja 

California Su1· cu~pliendo el requerimiento formulado mediante proveído de 

catorce de enero 1 de dos mil diecinueve al remitir a • este Alto Tribunal, 

respectivamente, ccppia ~ertificada •de los antecedentes legislativos de las normas 

impugnadas y el ejpmplr· r del peri6dico oficial de la entidad, en el que consta su 

publicación, en corsee i encia queda sin efectos el apercibimiento cle multa 
1 1 

decretado en auto$; estp, de conformidad con los artículos 68, párrafo primero 10, 

de la ley reglamentfria die la materia y 59, fracción 111
, del citado Código Federal. 

Córrase traslado a'1 la domisión Nacional de los Derechos Humanos con copia 
1 

simple de los inf prmef de cuenta, en la inteligencia ,de que los anexos 

presentados qUedaJn a ~u disposiGión para consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias . Co~stitudionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Gentral d~ Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por otra parte,1 con ~undamento en los artículos Décimo¡Séptimo Transitorio12 

1 . 

del Decreto por el :¡que $e reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

3Artículo 5. L.as partes estarán'!obligadls a;rec. ibir los dlicios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso !:le qut.· las notTticacione~ se h~gan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia. si se n~gare a firmar el 'acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4 Artículo 11. El actor, el d andad y, eh su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos ' e las n m1;¡1s que los 1'.igen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juioio goz~de la r~· res~ntación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias conslituci · nales n s1~:admit. irá nir1.guna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de ·oficio ,podrán criadltarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen1 alega, os y pr uevan los inci~entes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
5Artículo 31. Las partes podrá ofrece todo tipo ele prl!Jebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, correspo.· nderát. 1 ministro ins. tructor des.echar de plano aquellas pruebas que no gü. arden relación oon la controversia 
o no influyan en la senteracia·d finiliva. 1 

6Artículo 59. En las acciones e incon~litucional¡dad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones · ontenid¡¡.s ein el Título 11. 
7 Artículo 64. Iniciado el proce. imiento,I confom1e al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevondrá qj deman~ante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan 
dentro del plazo de cinco día~.' .. Una VfZ t.ranscurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los. órganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y el órgano ~eculivo ¡qw~ la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fl!lnda1T110ntos te[ldientes a sost~ner la validez de la norma general impugnejda o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratánl!lose del:Congreso de la' Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el iJllforme previsto en 
este artículo. [ ... ]. ~' • 
ªArtículo 305. Todos los litiga. tes, en ¡.el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que· intervengan, deli>en designar casa 
ubicada en la población en q e tengéj. su sede el tribunal, para que se les hagan las nolificacioneis que deban ser personales. 
Igualmente deben señalár la c sa en q~e ha (le hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se tifique, ¡por la intervencjón que deban tener en el asunto. No es necesario señalar •el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos si~mpre serán notificados en su residencia oficial. 
"Artículo 1. La Suprema Cort~ de Justicia de la.Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del p;resente Título, las 
controversias constitucidnales ,¡y las adciones de incornstituGionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los E$tados LJnidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevencio11es del Código 
Federal de Procedimientos Civlles. · 
10 Artículo 68. Hasta antes de dlictarse ~entencia, el ministro instructor podrá solicitar a las pa.rtes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su ju,lcio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ] 
11 Artículo 59. Los tribunales~ para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: ¡ 

l. Multa hasta por la cantidad d~ ciento yeinte dlas de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ) 
12 Artículo Décimo Séptimo .ransito~lo. \)na vez qué entren en vigor las disposiciones de esto' Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la sig iente fcjrma: 
l. Los asuntos en los que la Ptocuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en 
que haya ejercitado acciones de incomltitucionalidad em casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 
de esta Constitución que se 1adicion~ por virtud de ;oste Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 

2 

• 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 6613 de la ley 

reglamentaria de la materia, así como en el oficio número 

SGA/MFEN/237/201914 de once de marzo de dos mil diecinueve, 

suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, dese vista también, en los términos indicados en el párrafo que antecede 

a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

República. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo primero15 , de la invocada 

ley reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta' efectos la 

notificación del presente acuerdo, formulen por escrito sus ale~s. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287YI invocado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. ~ 
Notifíquese; por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro instruct~n Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés RodWguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias C~iWcionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretarí~eneral de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
;j 

<Z~j . " . ,/,¡ ¡(___ 
y. / - o 

(/' ···(/ ) ' 

Esta hoja corresponde al proveíd~inte de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá en la acción de inconstitucionalidad 212019, promovida por los Diversos 

/ 

o· dos del Congreso de Baja California Sur. Conste. \ 

KPFR03 ~ 

disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ] 
13Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le 
dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para 
sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
14 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos 
relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General 
de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
15 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [ ... ]. 
16Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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